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RESOLUCIÓN adoptada por el Rector de la Universidad de Burgos por la que se modifica el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del expediente número UBU/2025/0034 para la 
contratación del servicio de “IMPRESIÓN, PERSONALIZACIÓN Y SUMINISTRO DE TÍTULOS OFICIALES 
Y SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO EN FORMATO PAPEL Y COPIA DIGITAL AUTÉNTICA DE LOS 
TÍTULOS EXPEDIDOS POR LA UNIVERSIDAD DE BURGOS”. 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
PRIMERO- 
Con fecha 22 de octubre de 2025 se inició el expediente número UBU/2025/0034 para la 
contratación del suministro de “IMPRESIÓN, PERSONALIZACIÓN Y SUMINISTRO DE TÍTULOS 
OFICIALES Y SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO EN FORMATO PAPEL Y COPIA DIGITAL AUTÉNTICA 
DE LOS TÍTULOS EXPEDIDOS POR LA UNIVERSIDAD DE BURGOS”, mediante procedimiento 
ABIERTO al amparo de lo establecido en el Artículo 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014. (En adelante LCSP) 

El 29 de octubre de 2025 fue aprobado el expediente de contratación, que comprende la 
aprobación del gasto, el procedimiento de adjudicación y el tipo de tramitación del 
expediente, así como la aprobación del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
adelante PCAP) y del Pliego de Prescripciones Técnicas que rigen el proceso de licitación. 

El procedimiento fue publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público el 29 de 
octubre de 2025.  

 
SEGUNDO- 
El punto 13 del cuadro de características anexo al PCAP establece los criterios de valoración 
de las ofertas. En el apartado 13.1.B se relacionan las mejoras valorables como “Criterios 
evaluables mediante fórmulas”, siendo la 13.1.B.1 “disponibilidad de un laboratorio propio de 
análisis documental y forense”. 

Establece dicho punto que este criterio se valorará de la siguiente manera: 

13.1.B.1” Laboratorio propio de análisis documental y forense (Hasta 8 puntos) 
 

Dado el carácter especial de la presente contratación, al tratarse de la expedición de 
documentos de alta seguridad, regulados normativamente, la universidad valorará que la 
empresa licitante disponga de un laboratorio propio para el control interno de los papeles 
y tintas de seguridad empleadas en la ejecución del contrato.  
 
a) La memoria deberá contener los siguientes apartados:  

- descripción del instrumental del que dispone el laboratorio para la realización de 
evaluaciones periódicas de los documentos impresos y personalizados objeto de la 
presente licitación, indicando la funcionalidad de cada uno de los instrumentos.  

- reportaje fotográfico del mismo,  
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- currículum del personal adscrito, con formación suficiente para el análisis 
documental requerido. 

b) Se valorarán: 
- con 8 puntos las ofertas de los licitadores que presenten la memoria que incluya todos 
los aspectos indicados en el apartado a). 
- con 0 puntos las ofertas que no presenten dicha memoria o, de presentarla, no esté 
acorde con lo establecido en el apartado a)” 
 

TERCERO- 
Por su parte, el punto 13.2 del cuadro establece los criterios que dependen de un juicio de valor 
y en el apartado 2.A “Contenido y calidad técnica de la propuesta “dispone: 

“2.A Contenido y calidad técnica de la propuesta. Hasta 39 puntos  

Para su valoración la empresa deberá presentar una memoria en la que describirá la 
propuesta técnica para la realización de los servicios a prestar, relatando las aptitudes de 
la empresa para el desarrollo de las actividades objeto del contrato, demandadas en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas. 

La memoria deberá explicar la metodología de la gestión propuesta dirigida a 
proporcionar una buena ejecución del contrato, nivel y medidas de seguridad de que 
dispone, calidad de las muestras, laboratorio propio de análisis documental y forense, 
relación de profesionales y experiencia de los mismos y los medios con los que cuenta el 
licitador.” 

De la lectura de los antecedentes segundo y tercero, se advierte una incongruencia entre lo 
establecido en los criterios 13.1.B.1 y 13.2.A del cuadro de características anexo al PCAP, que 
valora la presentación de una memoria del laboratorio propio de análisis documental y forense 
para ambos criterios, cuando son excluyentes. 

CUARTO- 

A su vez, el punto 19 del cuadro de características, en el que se establece el contenido del 
sobre electrónico de “Documentación Económica”, donde se incluirán los criterios evaluables 
mediante fórmulas, no hace referencia a la documentación que deberán aportar las empresas 
que oferten las siguientes mejoras  

1.B MEJORAS 
1.B.1 Laboratorio propio de análisis documental y forense 
1.B.2 Uso de tintas forenses de seguridad 

QUINTO- 

El punto 28 del cuadro de características anexo al Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, establece la Composición de la Mesa de Contratación, en la que consta Mª del 
Carmen Liquete Antolino como “Jefa del Negociado de Auditoría Interna”. Tras su reciente 
nombramiento como “Auditora Interna”, procede la correspondiente modificación.  
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
PRIMERO. - Al presente procedimiento le es de aplicación la LCSP.  
 
SEGUNDO. – El Órgano de Contratación y por tanto con competencia para modificar el PCAP 
del expediente UBU/2025/0034 para la IMPRESIÓN, PERSONALIZACIÓN Y SUMINISTRO DE TÍTULOS 
OFICIALES Y SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO EN FORMATO PAPEL Y COPIA DIGITAL AUTÉNTICA 
DE LOS TÍTULOS EXPEDIDOS POR LA UNIVERSIDAD DE BURGOS, es el Rector de la Universidad de 
Burgos de conformidad con los artículos 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario, los artículos 61 y 323 de la LCSP, y el artículo 226.2 del Acuerdo 262/2003, 
de 26 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Burgos. 

 
A la vista de lo expuesto, este Órgano de Contratación RESUELVE: 
 

PRIMERO: Modificar el punto 13.2.A del cuadro de características anexo al PCAP, eliminando de 
la Memoria a presentar, la metodología de la gestión propuesta del laboratorio propio de 
análisis documental y forense, quedando redactado este punto de la siguiente manera: 
 
DONDE DICE: 

“2.A Contenido y calidad técnica de la propuesta. Hasta 39 puntos 
 
Para su valoración la empresa deberá presentar una memoria en la que describirá la 
propuesta técnica para la realización de los servicios a prestar, relatando las aptitudes de la 
empresa para el desarrollo de las actividades objeto del contrato, demandadas en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas. 
 
La memoria deberá explicar la metodología de la gestión propuesta dirigida a proporcionar 
una buena ejecución del contrato, nivel y medidas de seguridad de que dispone, calidad 
de las muestras, laboratorio propio de análisis documental y forense, relación de 
profesionales y experiencia de los mismos y los medios con los que cuenta el licitador.” 

 
DEBE DECIR: 
 

“2.A Contenido y calidad técnica de la propuesta. Hasta 39 puntos 
 
Para su valoración la empresa deberá presentar una memoria en la que describirá la 
propuesta técnica para la realización de los servicios a prestar, relatando las aptitudes de la 
empresa para el desarrollo de las actividades objeto del contrato, demandadas en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas. 
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La memoria deberá explicar la metodología de la gestión propuesta dirigida a proporcionar 
una buena ejecución del contrato, nivel y medidas de seguridad de que dispone, calidad 
de las muestras, relación de profesionales y experiencia de los mismos y los medios con los 
que cuenta el licitador.” 

 
SEGUNDO: Modificar el punto 19 del cuadro de características “Sobre electrónico de 
“Documentación Económica” donde se incluirán los Criterios evaluables mediante fórmulas”, 
para incluir la documentación que deberán aportar las empresas licitadoras que deseen 
ofertar las mejoras del apartado 1.B, procediéndose de la siguiente manera: 
 
DONDE DICE: 

 

“La oferta económica se compone de: 

1.A PRECIO 
1.A.1 Precio ofertado para Títulos Oficiales en formato papel. 
1.A.2 Precio ofertado para la copia digital auténtica del título oficial 
1.A.3 Precio ofertado para Suplemento Europeo al Título en formato papel. 
1.A.4 Precio ofertado para la copia digital auténtica del Suplemento Europeo al Título.  
1.A.5 Títulos interuniversitarios y Erasmus Mundus (logos, emblemas, diligencia) 
 

1.B MEJORAS 
1.B.1 Laboratorio propio de análisis documental y forense 
1.B.2 Uso de tintas forenses de seguridad 

Las ofertas que excedan del precio de licitación formulado por la Universidad o sean 
incorrectamente formuladas serán rechazadas. 

La oferta económica se presentará debidamente firmada por quien tenga poder suficiente, 
pudiendo ser rechazada conforme a lo establecido en el artículo 84 del RGCAP. 
Cuando hubieren presentado ofertas empresas que pertenezcan a un mismo grupo, en el 
sentido del artículo 42.1 del Código de Comercio, se tomará únicamente, para aplicar el 
régimen de identificación de las ofertas incursas en presunción de anormalidad, aquella que 
fuere más baja, y ello con independencia de que presenten su oferta en solitario o 
conjuntamente con otra empresa o empresas ajenas al grupo y con las cuales concurran en 
unión temporal.  

Deberán incluir una declaración en este sentido según Modelo Anexo” 
 
DEBE DECIR: 
 

La oferta económica se compone de: 
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1.A PRECIO 
1.A.1 Precio ofertado para Títulos Oficiales en formato papel. 
1.A.2 Precio ofertado para la copia digital auténtica del título oficial 
1.A.3 Precio ofertado para Suplemento Europeo al Título en formato papel. 
1.A.4 Precio ofertado para la copia digital auténtica del Suplemento Europeo al Título.  
1.A.5 Títulos interuniversitarios y Erasmus Mundus (logos, emblemas, diligencia) 
 

1.B MEJORAS 
1.B.1 Laboratorio propio de análisis documental y forense 
1.B.2 Uso de tintas forenses de seguridad 

 

1.B.1. Laboratorio propio de análisis documental y forense  
 
Las empresas que oferten esta mejora, deberán presentar en el sobre de documentación 
económica una memoria que contendrá los siguientes apartados:  

 
- descripción del instrumental del que dispone el laboratorio para la realización de 

evaluaciones periódicas de los documentos impresos y personalizados objeto de la 
presente licitación, indicando la funcionalidad de cada uno de los instrumentos.  

- reportaje fotográfico del mismo,  
- currículum del personal adscrito, con formación suficiente para el análisis 

documental requerido. 
 

1.B.2 Uso de tintas forenses de seguridad 
 
Las empresas que oferten esta mejora deberán presentar en el sobre de 
documentación económica, certificado de laboratorio oficial independiente que 
acredite la existencia de la tinta forense. 

 

Las ofertas que excedan del precio de licitación formulado por la Universidad o sean 
incorrectamente formuladas serán rechazadas. 

La oferta económica se presentará debidamente firmada por quien tenga poder suficiente, 
pudiendo ser rechazada conforme a lo establecido en el artículo 84 del RGCAP. 
Cuando hubieren presentado ofertas empresas que pertenezcan a un mismo grupo, en el 
sentido del artículo 42.1 del Código de Comercio, se tomará únicamente, para aplicar el 
régimen de identificación de las ofertas incursas en presunción de anormalidad, aquella que 
fuere más baja, y ello con independencia de que presenten su oferta en solitario o 
conjuntamente con otra empresa o empresas ajenas al grupo y con las cuales concurran en 
unión temporal.  

Deberán incluir una declaración en este sentido según Modelo Anexo 
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TERCERO: Modificar el punto 28 del cuadro de características anexo al Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, “Composición de la Mesa de Contratación y Órgano de 
Valoración Técnica”, de la siguiente manera: 
 
DONDE DICE: 
“Mª del Carmen Liquete Antolino, Jefa del Negociado de Auditoría Interna” 
 
DEBE DECIR: 
“Mª del Carmen Liquete Antolino, Auditora Interna” 
 
CUARTO:  Que se proceda a la corrección del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
según lo indicado en los puntos anteriores. 
 
QUINTO: Que se proceda a la publicación de la presente Resolución y del nuevo Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares y se proceda a la apertura de un nuevo plazo para la 
presentación de ofertas.  
 

EL RECTOR 
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